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. nero entreza sin la cual no se perfecciona el contrato ( articulos 
2,458 y 2,l60). Además, "la _anticresis no dq, al arrendador, 
·por sí sólo, ningún derecho real sobre la cosa entregada" ( artí� 
c1l1o '2 H:;1) v menos por entre.r vr ; v -l a. -re-Hor "no tMulro. 
p1•eferenaia ( en el inmueble �o)we lo,: O�t'0" a9r0�doreR) si�O ]a _ 
qué le diere el contrato accesorio de hipoteca, s1 lo hubiere. 
•Toda estipulación en contrario es nula." (Artículo 2,464). Y yá 
se ha visto que la hipoteca no fué dada para garantía del arren- 
damiento de la casa, sino para seguridad de la1 suma prestada y 
sus intereses. Corno consecuencia de estas consideracioues, debe 
sentarse que el crédito ele Tobar Ibáñez por perjuicios sufridos, 
no está. comprendido entre los hipotecarios, ni 'cutre ninguno de 
los que el C6digo Civil nacional califica de privilegiados. 

Tercero. Entre los créditos comprobados no. hay níngi:ín otro 
hipotecario, fuera del de Tobar por dos mil cuatrocientos pe- 
sos; ni entre aqvéllos hay alguno que pertenezca á la segun<la 
clase privilegiada. El crédito del Banco Nacional no debe ser 
calificado en la cuarta clase ( artículo 2,5b2), porque no se trata 
de un crédito del Fisco contra Recaudadores, :Administradores 
6 rematadores rle rentas 6 bienes fiscales, sino de un crédito 
común del Fisco, proveniente de un contrato de consignacióu y 
giro en cuenta corriente, y a.sí pertenece á lá primera clase 
(arimero 6. 0 del · artículo 2,495); y este crédi'[o, á virtud de lo 
expresamente dispuesto por el art�snlo 2,500,1 se extiende á. _la 
finoa hipotecada; por cuanto no hab1?ndose em9argado_ más b10. 
DE¡!S qu� esa' finca, no puede ser. ?nb1erto �n sp t?tahdacl con 
otros bienes del deudor. No habiéndose esti pulado intereses con 

• el Banco, el que gana su acreeecia desde que existió, es de seis 
por ciento anual, conforme al artículo 2,232 del Código tantas 
veces citado. : 

Cuarto. Por último, el crédito de Matilde Rubíano, incues. 
tionablemente fundado en la administración tomarla por Ru. 
biano de un peculio adventicio. extraordinario, sin dere?ho al 
usufructo, á virtud de su patria potestad y de sentencia que 
privó de la curaduría á Isaías Abadfa (curador testamentario 
indebidamente nombrado), fojas 8 á 10 del cuaderno V, porte. 
nece, sin disputa 'alguna, á la cuarta clase privilegiada, según el 
número 4.0 del artículo 2,502 del citado Código, que dice : , 
"·Los (créditos) de los hijos de familia, por los bienes de su pro. 
propiedad que administra el padre, sobre los. bienes de éste." 
Y tal es el caso, constituido como fué el peculio adventicio ex- 
traordinario por' donación testament vria (artículo 291 del C6. 
digo citado). , 

· En cuanto á este crédito, es de advertir que no se ha corn. 
probado á cuánto montó el usufructo, y aunque evidentemente 
debié de ser como el interés corriente del dinerd, puesto que en 
dinero recibió Rubiano el peculio adventicio de si¡ hija, no ha. 
biéndose estipulado intereses, debe fijarse el interés legal que es 
el de seis por ciento. Se hace notar aquí que h! sido y es legí, 
tima la personería de Matilde Rubiano, po� cuanto consta de 
una sentencia ejecutoriada (foja 8 vuelta del cuaderuo V), que 
ella formuló su tercería á, la edad de veinticuatre años y meses, 
el catorce de Septiembre de mil ochocientos ?chenta .Y cinco, 
habiendo nacido el diez y seis de Enero de mil 

I 
ochocientos se. 

senta y uno. 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema,. ndministrnudo justicia 

en nombro de la República y por autoridad de Ia ley, y discro. 
pando en parte, como se ha expresado, de la Of inión del señor 
Procurador, reforma la sentencia apelada y fija lla prelación de 
créditos del modo siguiente: · 

En primer lugar, se pagarán las costas judiciales, qne serán· 
reguladas por el J ucz de primera instancia,' conforme á de. 
recho, . i 
' En segundo lugar, el crédito del Banco Nacional, de ciento 
brece pesos setenta y cinco centavos ($ 113-'75 cs.), y sus inte. 
reses, computados al seis por ciento anual, desdé el día veiu. 

. tiséís de J ulio de mil ochocientos ochenta y tres. 
En tercer lucrar el crédito hipotecario de J o1,é María Tobar "' ' Ibáñez de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) y sus intereses, 

computados, sezriu la esoritura, asi : del veintiséis de Mayo de 
mil ochocientosº ochenta y tres al veintiséis de Mayo, exclusive, 
de mil ochocientos ochenta y cinco, al uno pQr ciento mensual , 
y de la, segunda fecha en adelante, al uno y medio por ciento 
mensual. · 1 

En cuarto lugar, el crédito j., \fa.tilde Rubiano, por peculio 
�dventicio exsracrdinario, privilegiado, por la suma de dos mil 

pesos ($ 2,000), y sus intereses; computados af"seis por ciento 
.anual, desde el día quince de Julio de mil ochocientos ochenta. 
y uno, fecha en que Rn biano quedó responsable del peculio de 
-u hija ( f's-·.riturn de fojas ll y 12 del cuaderno V), por haber 
cancelado la hipoteca. que en favor de ella estaba constituída, 
confesando haber recibido las cantidades que pertenecían al 
dicho peculio. 

Y, E:n quinto lugar, el crédito reconocido á favor de José 
María Tobar Iháñez. de cuatrocientos cuarenta y cinco pesos se; 
senfa centavos ($ 445-60 cs.), calificado y reconocido legal- 
mente, por perjuicios causarlos por Florentino Rubiano, por no 

_ haber dado cumplimiento al contrato de anticresis. 
Todos estos créditos se pagarán por su orden, con el pro. 

dueto· de la finca embargada, salvo que legalmente se denuncien 
y embargnen otros bienes al ejecutado, en cuyo caso el Juez 
de primera iustanoia procederá. conforme á derecho. 

' Notifíqnese, cópiese, pnblíc¡nese en el Diarfo Oficial y de. 
vuélvanse los autos. · 

R. Antonio Ma1·tínez-.TosrS .M. Swrnper-Julián R. Gock 
Baye1·--.F1·oilán Laroacha-« Benjarnín Nom1.11?Yt.-Antonio 
J.lforal,e,-:-Mamtel .A. S(tnalemente-Ramón Guerra .A., Secrs, 
bario, 

En la audiencta del diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y .seis, fu6 publicada la sentencia que precede. · 

Ramón Guerra .A., Secretario. · 

_En t;ece do Diciembre ?e mil ochocientos ochenta y seis, 
notifique la sentencia anterior al señor Procurador. . 

• ¡ 

FERN.�NDEZ-Gwirra .A., Secretario. 

:Es copia conforme.-Bogotá, Enero 12 de 1887.· 

Ramón Guerra A., Secretario. 

Corte Supnnia de Jiisticia-Bo,gotá, Diciembre dfez de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Ea veintitré� de Octubre de mil ochocientos ochen- 
ta y dós, se presentó Ramón B. Ji meno ante el Juez Lº nacional 
ele la Provincia de Barranquilla, entablando demanda ordinaria 
contra la Nación, y pidiendo que se condenara á ésta á pacrar la 
suma de doscientos mil novecientos treinta y tres pesos, proce. 
dentes, segúu el demandante, dd valor de mil acciones de á ciell. 
pesos cada una, que le pertenecen en el Ferrocarril de Bolívar; 
de veintiséis mil pesos que en dinero efectivo le ,quPdtÍ á deber 
la Compañía constructorn de ese Ferrocarril ; de dos mil nove- 
cientos se�euta y seis pesos, por intereses <le los documentos de 
deuda públicii. depositados como g:uantía de esa ohra; de cua. 
renta y dos mil sesenta y ocho pesos, por dividendos de las mil 
acciones referid.as, y por veintiséis mil novccielltos diez .pesos, 
por intereses' de demora <lel capital iuvert.i.do en los docu.mentos 
depositarlos como garantb. 

Fundándose esta demanda en los siguientes hechos : 
· 1.0 En que habiendo obtenido Jimeno, asociado del General 

"Ramón $antodomingo Vila, del Gobierno de Bolívar privilegio 
para fa construcci6n d0 un Ferrocarril que pusiera .en comuñi. 
cución la, b::tlifrL do Sabanilla con f la ribera occidental del río 
Magdalena, en la ciudad de Barranquilla, el Gobierno de'la 
Umón garantiió á los empresarios un siete por ciento 80bre el 
capital de _la empresa, siempre que éste capital no excediern de 
seiscieutos mil. pesos; concesión qne fué aprobada. por el Con. 
gre¡,o, con la condicicín precisa de qne la Oompañfa empre�aria. 
debía adquirir el privilegio concedido por el Gobierno de Bolí- 
var á Jimeno y á Santodomiugo : 

2.º Que el mencionado privilegio y los derechos anexos á tÍl 
fueron cedidos á la Compañía del Ferrocarril de Bolívar, resi- 
dente primero en Loud res y despu<is r,11 Bremen, por ,TirnPno v 
por Santodomingo, según escritura de ciuco de Dicir,mbr.-• el" 
núl ochocientos sese.11ta y och0; comprometiéndose e,,:, Coi upa. 
ñía á cumplí� las obligaciones est,arn p:vlas eri ·�s,i escrit,n r'l, 
entre las cuales figurnn el reconocimiento de la� acc:011e", d 
pago do ::;eis mil libras esterlinas y los intereses respectivos ; y 

3.0 Que til Gobierno de h. Nación compró á. la Comp�íiía rle 
Bremen. el Ferrocarril de Bolívar, por· contra.to' celebrado el 
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" cinco de· Dieiem bre .de mil ochocientos setenta y cinco ;- vinien. 
'do por este hecho á serel Gobierno el legítimo sucesor y .repre. · 
:sentante. de aquella Compañía, habiéndose co-nnrom=tido ·á 
pagar todas las oliligaoiones de ésta, uroc0rlentes del nrivilezio 
con?�rlido por el 9"ohierpo del exting-·1�i,lo Estado de Bolívar. b · 

· · A esta .demanda se acompañaron todos los deoumentos eom- 
probantes de los contratos roferidos, menos el relativo á la 
compra del F�rrocarril hecha por el Gobierno nacional, cuyo 
do_c�men:to vi�o á figurar después en los autos por solicitud riel 
Mm1ster10 publico ; y se comprobé · ta m hién que el .General 
Santodomíngo Vila habia cedido todos sus derechos á Ramón 

-B. -Iimeno. · · 
· Dado traslado de esta demanda al 'representaute dé la 
�aci6n en Barrnnquilla, éste la consideró como inepta, por diri, 
grrse contra el Gobierno, v no contra "la "Comnañia deudora-de 
,Jimeno, aunque sin formalizar articulacióu exnresa sobre este 
punto y dejando de contestar 1� do�::inda. en 'el fondo, Por tal 
motivo, el Juez ordenó que se diera h corifa,st::ici:Sn en debida 
forr1:�· conteatacién que no vino á ciarse. sino mucho después, 
hn,��endole precedido, TJOr parte �el repres0ntánte del Fisco, un 
pedimento denunciando á la Compañía de Bromen la, demanda 
intentada. contra el Gobierno. . - . 
, .... "A:dmiti6s@ la denuncia y se ord�nó· la notificación á h. expre, 
sada Corilpañfo:, por me11io., del Cónsul colombiano residente. en 
Brernen, disponiendo que se suspendiera mientras tanto el inicio. 
Mác; luego, á sol icitnd de .Iimeno, fundarla en el artículo 872 
del Üqdigo .Judioial, ·por· no poder comparecer' la Compañía 

�· dentro de treinta clfas, se ordenó la continuación del juicio. 
�Quedó así ejecutoriada la providencie, sobre denuucia del pleito, 
fuera .ó nó irregular esta providencia, v sobre· 10 cual no hay 
necesidad e determinar nada al presente. · 

. Abriósd la cansa. á nrueha, pro-luciéndose por el demandan. 
tfl las que 8crevó de .ocasión, consistentes especialmente · en lá 
reproduccr.n de los. docu·mfmtos con los cuales la, querella se. 
entabló; v0conti.nuádit la primera instancia, sin informalidad 
alguna Sub taucial, terminó esta por la sentencia rle SÍPte de 
Junio de m8i1 ochocientos ochenta v tres, por la cual se condenó 
al Gobierno nacional, como sucesor de la Compañia del Ferro. 
carril de Bolívar v reprn;;011k1.nte1�le, ésta, á, págat á. Ramón R 
.Timeno las siguientes oantida-les :. cien mil nesos, por valor de 
las mil acciones qne-cor'responden al rlPm'Lnrlante en el FArroca-. 
rril de Boljvar r- veintiséis mil pesos, saldo de. las seis mil Iiltras 

· esterlinas que la Compañia <le Brnmen c¡nerliÍ á deber iÍ .Ii meno.. 
v dos mil novecientos se,c;ent:ci y seis' pesos, que también debía 
la propia Compañía al indicado .Jimeuo, por intereses de los 
documentos de deuda pública rlel extinguido E�t::trlo de Boljvar, 
depositados pr irnitivumcnte romo gamntía del contrato de cons- 
trucción: Se ahsolvi<'Í al (]ol,iArno de todos los demás cargos 
contenidos en la demanda. rl<>j1rn;lole su derecho :í snlvo TJ�Ta 
repetir contra la Com pn ñia radicada en Bremen, como lo creye. 
ra conveniente, en la pq,rte relativa á la condena que se le hizo, 

Notificada esta sent,encia,. tanto el demandaute como el 
representante del Minixterio público apelaron de ella para ante 
esta Suprema Corte, en la parte en ,que respectivamente les era 
desfavorable ; y la ap8laci6n- fné concedida, y la concesión del 
recurso· debidamente notificada. 

Venidos los autos ante esta· Superioridad, ninguna de las 
partes pidió que se abriera de nuevo· á, prueba el jnicio ; y la 
tramitación se ha surtido, oyéndose las it1Pgacicnes del señor 
Procurador general y del demandante. Pero· en cstn segunda 
instancia, aoareciri yá funcionando la Compañia r-vlicada en 
Bremen, por medio de apoderado, quien pirliú expresamente · 
que se le tuviera como parte en el inicio ; y D/lÍ se acordó por 
la Corte, oyéndose también con la debida ampl itud 6, los perso. 
neros sucesivos que ha tenido esa Compañía, La Corte, 11ara. 
mejorproveer, pidió algunos documentos 1J'ertinentes al asunto, 
especialmente la escritura de compra del Ferrocarril ele Bolívar· 
hecha por él Gobierno; y esos. documentos figuran· en el expe- 
diente, . · 

Citadas las partes para sentencia en divei·�as ocasiones, se 
les oy6 por última vez en Estn.dos eu lo� días seis y siete del 
corriente me·s. En este 1í.ltimo dh, se hizo corntn.r PU a1.üos, tí, 
idicit,nd rl;il señor Pro-curador g-ener11,1, que la pq,rt� de R,1,món 
B, ,Jimeno hahla e:icpresado delante de lA,, Corte, q1ie nn1, vez 
que la Ooropafih-se habí,i hecho p:i.rte ea el juicio, debía con. 
dena.r11e 6. ésta absolviendo á la Naci6u. · · 

· .. Ha llegado, pues, .el n�gocio al trance de ser decidido d(,fi. 
mt1va.mente ; y desp�1és _del rel�to que precede, la · Corte, para 
fallar, entra en las s1guientr.s considera.i;iones: 

. Loi'.'P?,ntós r8f e rentes �, la 'concesióu del privilegio para., la, 
conRtrucc¡nn dAl li errocarnl de Bolívar mi favor del Genéml 
Ramón Srintodoming(? Vil a y de Ram1ín H Jimeno; , la cesi6n - 
de derecho!:' �n.ccionAs hecha por el General SautodominO"O á 

, �amón B. ,Jirneno eú esa eiT)presa del Ferrocarril ; la v�nta 
.heclrn. e1� Londr�s por.esto� do� f:Ocios á la Compañía construc. 

. tora, r0fndente pntpP.t"� en e,;ta última cindad y radicada. luégo 
en Brem!=m : v 1a compra, hecha por el Gobierno de la Repú- 
'1lica á ésta 1íltirn� Compañía 'del Ferrocarril que ha construido 
v de todas ,m,; am•xidades, acciones J dependencias; son to.dos · 
hAchos suficiPntmnente. comprobarlos en los autos, y sobre los 
cnnles no existe cor;1tr:;ié!i�ción ni rlnda ;-despejado, pues, el 
a,:;unto de-todas la� chvagacwneR que lo han acrecentado, y redu� 
eiéndolo :'Í. m:ia. síntR<lÍS precii'la, la cuest,ión viene á ser de pµro 
derecho. . · , . 

. Consiste la cuest,i(n en saber si por el becbo de haber com. 
nrarlo el Gobierno P.l Fernca.rril, ·se sustituyó á la. Compafiíá. 
v.»nil_e<lora en torln.s las obligaciones que ésta bahía contráído 

· particnlarment.e pam con Santodoming-o Vila v Jimeno cuando 
e��a á �n :7ez compró el der�cho al p�ivih·gio .. pá�a la �onstruc. 
crnu; .y s1 el_Gob10rno se ohhgó á otros compromisos diferentes 
de ari1ielros rjufl fneron inherentes á, la concesión y O'OCe de ese 
privil�c:io. Má.,; claro : la cuestión consi8te en saber 

0qn� 
adqui. 

rió el Gohierno, IÍ, que se obligó por P.sta adquisici1Sn, á favor de 
quién se obligó, y en qü1� forma quedó comprometido. 

Sin grande esfuerzo de indagación, sin necesidad de sutilezas 
.�e i��enio, fiicilmente se puede Uegar á las ,conclusiones que la. 
?rnhctá demanda para resolver lm; µnñtos que quedan estable • 
C1rlos, porque los documentqs que fignra.n en el expediente dan 
la luz f''J�c��nte sobre la naturaleza de los contratos que moti. 
va.n el_ htig10, y no ¡¡e uecosit!\ sino examinarlos con imparéiali- 
dad y atenci,�n. " · 

. En todo contrato las obligaciones nacen del concurso de laR 
volunbrles, siendo préciso que a.parezca la intención y ]a forma 
rJe fa, ob]tgación; J en los CO'iratos onerOROS )' COOillUtatlVOS, es 
preciso detormJna,r las. prest.aciones mutua.s estipuladas, aten • 
diendo rfo preferencia á. l::is cosas 1ue son de su esencia y de su 

·n:;1.tnraleza, sin ª)�Tég:1.r1,0s. como accidentales, las circun�tancias 
cine nQ procedan ele cláusulas ex-presas, Eh el presente caso, y 
así 1o h:cin compreodiclo las nart,Ps, la. controversia se decirle por 
b i,nteligencia qn0 ;;e dé ft, los t6rminos en que est.i'í concebido el 
:crtículo rpint,n del contrnto de compra del Ferrocarril. hecho 

. por el G0bÍ"fllO, V que .consta nn h1. ·escrit1.1ra número vi:)i11tiocho, 
otorgada en la ciurhvl rle RHra11q11illa á veintisiete de Febrero 
rh mil ,nchricient.o,, setP.nta y seü1. Esta cláusula dice así: "'La· 
Compnfih ]mee h venta. de los hienes yá expresados, declnran.!o 

• que' toclos son de su e�r.h1siva propiedad, y que estlin lihres de 
torlo_ gnvamen, censo ,í hip�teca. Bi0n entenilido que el GohiPr- 
no sncerle {i la Compa.füa en torios los der0rhnc; y obliwwinn"" 
t:>rocerlen�es (lel ])rivile<Zio conceclido por el Gobierno del Ei<t:irlo 
de R,lívar; ohliga,iiones qn.e el Gobierno cumplirá. en cua�t.o :í_ 
él 1e s0rrn leg,,1 mente eKi>(ihleR." · 

C,omo Re ve, la CompiÍñía· rle Bremen hizo al Gobierno la· 
venta riel Ferrocarril y <l0l TeltS,�Tafo, que tenía y administraba. , . 
en el E,tado de B'.Jlívar; entre Sabanilla' y Barranqu!lla, con 
to+,., sus an"'xidarles, ·c,v:m;;; e·,fo.ciones, almacenes y demás edi. 
fi0ios, mueble1, elenwntos (h co11struccilín en depó�ito, terrenos 
arlvacAntw, :v todos los damfts bienes, raÍC<?R y. inuebles, pertene- 
?iontns á_ lr\ Co�nn¡1i1Ía, comprom.etiémlme é,;ta ,Í entregarlos por 
rnv,•nb.no, s0r�·,m ol artículo segm, ·lo del contnto, como los en. 
t:eg,'i. E�a compra la hizo el G,'.,ir.rnu poi' la cantidad de.seis. 
ci"ntn� ,nil pes02 .. expre�.ando que los pagos v sus intereses se 
hn,l'!,w en est:i ciudarl rle P,119·ot�, n.l apoderado que la Compañía. 
de�1gnara al 0fecto: y estable:::ió lnf.l cwnn0nsaciones entre el 
Gohie1•no y ln. íJomp·,T".'.01. l)0r rnzón de interesef', en los casos 
rle. rhmorn iÍ de · ar;ticinaciiín en lo,; pri.g�s. Se determi'u6 
lnégo en el c0nk1to que toda� e�11s co�as, materia de. la venta, 
eran ·le la pi:opiedarl exclusiva de la Cornpañfo, sin q�e pesara 
sohre e"'.\.S b.11)()tecn. fi. �ravn.men i\e ui.n'.!;nna c),\se, v oor ú)tirno, 
qnA el Gob_ierno sucedía ·á la. Compañía en tochs lrH1 obliga- 
ciones y <lerechos proceclenfeR ,·lr;/. p1·iv-Uegfo e" , "·' l7 lo por el 
Gobierno del Estado de Boliuar, las cuales obligaciones cum. 
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pliría el Gobierno Nacional, en cuanto á él l� fueran legalmente 
exigibles. · 

. i Cuáles eran esas obligaciones procedentes del privilegio! 
Claramente las determina el contrato de siete: de Febrero de 
mil ochocientos sétenta y ocho, en sus diversas¡cl:'i.usulas. En la 
primera se comprometieron los privilegiados ú. construir el 
ferrocarril entre Sabanilla y Barrauquilla, sujetándose á las 
condiciones determinadas en las leyes de cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, y diez de Octubre de mil ocho. 
cientos sesenta y ocho, del extinguido Estado de Bolívar, que 
determinan tiempo, cauciones, etc. ; y también (L las otras coudi, 
ciones estipuladas en este último coutrato : cuyos derechos y 
obligaciones so hacen extensivos á los herederos! y legit-irrws re: 
preseniamie« de Santodomingo y Jimeno. Las cláusulas segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta, se refieren á las garantías de 
coustrucción, y que por ser hechos yá pasados, no tienen impor- 
tancia al presente, Por la cláusula séptima, se autoriza. el 
cambio de la tarifa en la conducción de encomiendas y en lo 
relativo á almacenaje: la octava establece la phntualidad y pe. 
riodicidad en el servicio para. personas y efectos, sin distinción 
entre nacionales y extranjeros : la nona habla de la exención do 
impuestos para los efectos que tramiten por el Ferrocarril : 
trata la décima de la exención de cargos militares y de empleos 
onerosos, para todos Agentes del Ferrocarril: la undécima y 
duodécima hablan de la concesión de terrenos .1. adyacentes y de 
terrenos 'baldíos, en favor de la empresa y de los empresarios, 
siendo de cargo de éstos los planos y mensuras: las cláusulas, 
décima tercia, décima cuarta, décima quinta, décima sexta y 
décima séptima, se refieren á exensión de impuestos del Estado y 
municipales, á la proteección (JUe el Gobierno de Bolívar se 
comprometía á. dar á la empresa, al modo de decidir las cues- 
tiones que se suscitaran con relación á las estipulaciones, y á la 
abolición de fueros y privilegios de parta de Ios empresarios : 
la, décima octava determina. todos los gravémenes á que se so. 
metiú la. Oon.pañia respecto de pasajes y pasajeros, y á pagar al 
Tesoro de Bolívar quinientos pesos mensuales ; y po1· todas las 
restantes se comprometieron los privilegiados á. no traspasará 
Gobieruo alguno extranjero el. privilegio, á. estipular el modo 
de obtener pr6rroga, á consentir en otros privilf)g:ios de caminos 
inmediatos, con tal que no comuh'iquen la bahía de Sabanilla 
oon la ribera occidental del �fagdalena, y, últimamente, iÍ. so. 
meter el contrato á la aprobación del Poder Ejecuti vb del 
Estado. 

Este resumen determina; se repite, todos los: derechos y obli, 
gacioues inherentes á la concesión del privilegio: esos derechos 
y esas oblizacioues .i.llí determinados, son los que afectan á to. 
dos los rep�esentantes y sucesores de los concesionarios ; y esos 
derechos y esas obligaciones fueron las que tomó sobre sí el Go. 
bierno Naciorntl, cuando hizo la compra á la Compañía cons- 
tructora, . 

fü1 'niuzunu parte del contrato de compra que hizo el Go, 
bieruo, ab;'oluta.mente en ninguua, aparece qu� úl se obligara á 
las car.�,ts particulares, á los coutrutos accesorios, á_ las cueutas 
individuales, ni á pormenores algunos de otra naturaleza que 
melieu <Í · puedan mediar, entre la Compañía constructora y 
Runón B. .Jimeno, ni respecto á. ninguna otra persona ó en- 
tidad. Ni punto 111_:'i.s ni pun�o menos 1� aquello. q:te queda ,de. 
berminado corno inherente a 1,, coucesiou del privilegio, fué lo 
c¡ne el Gobiei:no to.n i a su favor J en su .contrn; J ;Sto exp.lica. 
ti. procedencia de que trata la parte final del articulo quinto 
copiado atrás, · 

Siendo esto así, óo.no lo es en efecto, y no ex:istien lo con. 
trato ni cuasi-contrato. ni acto alguno qu,3 R1j refiera fi obli,;a-· 
cion�s tomadas por el G,1bi,m10, ,le las pertenecientes á la Coiu. 
pañía mencionada, eu la8 _nibcioues de és)ia_ ¡;0[1 el dw_1nud:tnte, 
no i;e sabe dónde pueda AXL,ttr la causa civil dll obligar á. la , 
Nación á este res pedo, ni ,q:mrn,;e .iocuruento alguno q11e esta .. 
hlezca la fuente de es t ohli·t:1,,:t·Í11 . .Ii.n-n» ,¡.),ir:i. tener derechos 
,,_,ntr,1 t\ Com!)añía en referencia, cosa c¡ue no tiene para. qui 
,·;H,r ,.r á. examinar la, Corte; pero no se comprénde por qné esos 
dure,Jios, si es que existen, hayan de hacerse efectivos sobre 
11,tá eutidad quu no es contratante ni obligada. Tanto e� e-to 
asi, q,ie el. mismo demandante ha reconocido' en audiencia pu. 
blica la justicia con que el Gobierno debo ser absuelto. 

E�t,1 hlecido esto acerca del punto cardinal de la querella, 
sólo rui;t,i t:�a.wiue;r edt·,� viir,� ¡;u.:,úúu. i Por el hecho de haberse 

denunciado, bien ó mal, con razón ó sin ella, el pleito á la Corn. 
pañía, y por haber ésta comparecido y héchose parte en el juicio 
figt1r,m:lo como deruan-lada, debe ella ser en esta ocasión ab, 
suelte. ó condeuada respecto de la demanda promovida por 
J'imeno ! 

Es claro que eu .la presente sentencia. debe resolverse acerca. 
de la parte que accesori,tmente pertenece en este juicio á la 
Compañía, es decir, sobre el . motivo del saneamiento, porc1ue 
por eso y pam, eso fué ella cita.da. Pero respecto de la. deuda. ,í 
cuantía demandada por Jimeuo en esta litis, no E1s justo ·ni legal 
condenará e;;a. Comp'.\ñÍa; porqu0 ni ella fu,S directameute de- 
mandada sobre el particular en cuesti<Íu, ni ha podido por con- 
siguiente, defenderse, ni el debfl.te ha ver;;a.do; ni las prueba.a 
se han referido á. la ef ecti vi dad ó nó efectivida.d actual de la 
deuda de e3a C3mpañía. 1. favo1· de Jimeno, ni se sabe si existen 
ó no excepciones fl,cerca de esa deuda, ni se conocen las cuentás 
particulares. que medien eu el asunto. Ta,upoco puede esa Corn. 
pañía ser absuelta, acel'Ca de la deuda en referencia, . tanto por 

)o que acaba Je decirse, corno porque do ese modo se compró- 
. meterían de una manera festinada é indebida; los derechos que 

existan ó puerhn existir á favor do Jimeno, prejuzcrando la. 
cuesti6n y re:,olviendo sin antecedentes. Por todo ºto �xpuesto, 
h Corte Suprema Nacional, administrando justicia. eu nombre 
de la República y por aut,oridad de la ley, revoca. er. todas sus 
partes la sentencia apelada., pronunciada por el Juez l. 0 de la 
Provincia d9 B'.l:rr3:nquilla, en esta causa., y ab:melve á. lá Na. 
ción ó sea al Gobierno de la Reptíblica, de la demanda inteu.- 
tada couüra. ;] por Rl.mÓn B. Jimeno. Se declara tamhiéu en 
cou8ecutJncia, que la Compañía del Ferrocarril. de Bolívat', .ra.. 
dicada en Bremen y repre3entada por sn Directorio, de quien 
ha. sido ptlrsonero en este juicio for6e \V. Price, Í�;;tá. excenta de 
saneamiento y de responsabilida.d con relación á la demanda, 
materia de esta controver.sia. 

Q,1edan á salvo los derechos que Jimeuo pue:ia tentir contra. 
la Co.pp,1ñía del Ferrocarril ,1e Bolívar, mdicada en Bremen. 
Lev;í.ntise el secuestro de los bJnos de la Compa.:i'íía. 

, Notifíqueae,, �6pi�se, publíquese en elDia1·io Oficial y de. 
VLrnlvase el expediente al Ju1,g:J.do de donde vino. 

R. Antonio Matinez-Jose iJ{. Sanper -.liiz.ián B. C:ock 
Bayel'-Froilán Lxrgacha-Antonio Jlfo,rr..tles-·Benjamfr¿ Nó. 
[JW?11·a-Maniiel A. Sancleniente-Ranión, Gu.e1"1'a .A., Secretario. 

En la audiencia del diez de Diciembre de 1nil ochocientos 
ochenta y seis, se public6 la sentencia anterior. 

Rcmión G'twr,·a A., Secretario. 
, _Eu t;eco de �iciembr J d::i mir ochocientos oehenta y �eis, 

noú1fique la anterior sentencia al señor Procurndor. 
IfERNÁNDEZ-Giie1·ra .tl., Secretario. 

En catorce de Diciembre de mil oci10cieutos ochenta y seis, 
notifiqué la sentencia anterior ,_1l señor Jorge Price. 

JORGE PR.IOE-Ramó-n Gv,e1·c,·a A. Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Hupl'ema de .Ju�ticin-Bogotá, pr-i1n,r.m1 de Dfo·iembre ele 
mil odwc·ientos ochenta 71 se·is. 

. Vistos :-Este proceso ,;e ha instruíd� para averiguar loe 
respons:tbles •le la. muerte violenta dada IÍ. Adolfo G6mez en el 
Distrito de Ciénaga de Oro, én la noche del veintiuno de !farzo 
del nresente año. . 
.. �or �n:'>iuua:::ión del Pod�r Ejecutido nacional fué seguido el 
.1mc10 nuhtar w�nte ; y al efocto, el funciou río instructor, con- 
sideraurlo completa la 11.ctuación, d.::claró cou ltwar á formación 
d . . 1 " e ¡;,msa cnm1na. contrn Juan Pantoj:L, Pedro C. T. �fartínez, 
Manuel_ �r�u¡;i,,co Pa�toja y José María Moutes, por el delito 
de h:l1mcid10 ;1rod1t_ono 6 asesina.to, que de,ine el nrtfonlo 470 
del Ccídi�o Penal de la Naci6n. 

í}�1,.,1;r,vio el iuicio, 'pnivia la. tr,Lmib1ci,�n i11 ii,::1.,fa en el 
Código Militar,· el Consejo de guerra de Oficiales Genera!es, por 
sentencia de f,,cha. cuatro de Septiembre del prnsente año, con. 
denó á. Juan Pautoja y á_ Pedro C. 1'. Martínez; á. sufrir e11 el 
Pa.n6ptico de la capital de la República, la. pena de treinta años 
d<il reclusión el primero, y veinte el se?"undo, además de la¡; 
penas sub:.idiaria.s de que trata el Códí'�o Penal y absolvió ii 
los _o.ti:os dos smd�ca.dos. 0 

' · · 


